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EXAMEN Y EVALUACION DE MITAD DE PERIODO DE LOS PROGRESOS REALIZADOS 
EW LA APLICACION DE LA ESTRATEGIA INTERNACIONAL DEL DESARROLLO Pi'UlA 

EL SEGUNDO DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PAHA EL DESARROLLO 

Madagascar: proyecto de res_olución* 

La Asamblea General, 

Habiendo reel:i zado ~ de conformidad con el párrafo 83 de su :tesolución 2626 
(:~XV), de 24 de octubre de 1970, un examen de la evolución económica y social desde 
el lanzami~nto del Se~Jndo Decenio para el Desarrollo, 

Teniendo presentes sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (f.;-vr), de 1~ de meyo 
d.e 1974, relativas a la Declaraci6n y Programa c".e Acción sobre el Establecimiento 
de un Nuevo Orden Económico Internacional, y 3281 (XXIX), de 12 de dicierribre 
d~ 1974~ sobre la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Teniendo también presente su resolución 3362 (S-VII) de 15 de septiembre 
de :975, 

L Aprueba. el siguiente texto del examen y evaluaci6n generr0 .. es de mi taC. de 
:-e::f'o,:lo de los progresos realizados en la aplicación de la Estrat8gia Internacional 
del Dest,,rrollo para el Segundo Decenio de las NE..:!Íones Unidas pe"ra el D;;sarrollc: 

INTRODUCCIOH 

1) Este examen y evaluación de mitad de período ·::;iene h:gar ,;u un mcrr .. :onto en 
que la si hlación económica internacional va ca.mtiando rapiaan:.ente y en que los acon
'Í../:~cimientos se han sucedido unos a otros con tal celeridad que han hecho tambalearse 
loa cimientos del antiguo orden econ6mico. El sistema de Bretton VJoods se desmoronó 

~:- La delegación d.e IvlaJaf!;ascar presenta el proyecto de resoluci6n er! r..ombre 
del Grl!po de los Setenta. y Siete. 

75-??8C6 1 .•. 
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en l97L Des ele er~ero de 1973 los precios de los alÍElcJ.r:-os, comrn:.sti.Y os ·y f(O·~~~::. ~.i
zan:'ves aumentaron con tanta rapidez que, ,junto con los precios sie~:::prc: ~n ::ce: .. • , •.. 
de los bienes de capital, equipo y servicios, han deteriorado la situació::--. de ::.r:,, 
balanza de pagos de los países en desarrollo. Para 1974, la mayor parte de los 
precios de los productos básicos sufrió una fuerte baja. La situación en los países 
en desarrollo se vio exacerbada mas todavía por la recesión, combinada con la rapi.dn 
Y constante inflación en los países desarrollados con economía <le mel"Cfól.d.0. .Annque 
la primera mitad del Decenio presenció u..11 aumento a1arma¡!te de la d:'.s~:: . .:.·i0<:o.d. er~.:~r~ 
los países desarrollados y los países en desarrollo~ presenci6 te:.,J:;:i_;~:l un. car::lJ:i..:::~ 
irreversible y mas promisorio en la relación de las fuerzas del mundo al surgir 
gradualmente los países en desarrollo como un factor poderoso, como consecuencia 
necesaria de la nueva y creciente percepción de la realidad de la interdependencia. 
Esta nueva fuerza de los países en desarrollo abre avenidas promisorias r<.:;ra amplia·. 
Y reforzar la cooperación entre esos países sobre la base de la solid~ridad fratern¿ 
de sus pueblos para hacer frente al desafío del desarrollo, la justicia y la equi
dad. Particularmente importante es la lucha conjunta de los países en desarroJ.lo 
en defensa de su soberanía permanente sobre sus recursos naturales y sus actividé:!,·· 
des económicas y en el fortalecimiento de su poder de negociación pF.ra obtener c;.:1 

tra.to <iusto y equitativo para sus exportaciones tanto de productos ~,ri:;;;:;,rios cono 
de a~~tíc,llos maJlufacturados. Además, partes del mundo en desarrollo c;;st~n suje';0s 
todavía a la agresi6n y ocupación extranjeras, al _!3.partheid y a la do.ülinaci6n co:-!_o-· 
nüü y esto constituye uno de los mayores obstáculos que se opor:en a la emancira
cion económica y al desarrollo del mundo en desarrollo e:1 su. con,:iunto ~ y, a la vc;,z, 
es 13.. mayo¡~ amenaza contra la paz y la seguridad en todo el mn.11élo~ 

2) Esta situación condujo a que se pidiera el estabJ_ecimiento de un Nuevo 
Orden Económico Internacional que recalcara la necesidad de trabajar sobre la base 
d~ ln equidad, la igualdad soberana~ la interdependencia, los intereses comunes y 
la cooperación entre todos los Estados. 

::;) El h(:;cho de que algunas de las metas colectivas fijadas en la EstratF;::;::.a 
Internacional del Desarrollo se alcanzaran o rebasaran se debió principalmente! ""· 
los propios esfuerzos de los países en desarrollo en ta!'lto que se observ6 un c:-et;. )
ceso de las políticas de los países desarrollados en sectores importantes para el 
desarrollo. La falta de aplicación de las medidas incorporadas en la Estrat.egL;.. 
Internacional G.el Desarrollo, junto con una contin'.:..a crisis econórrü~a c;_1.w afec:te. 
en particular a los países en desarrollo a causa de su may;);: cmlnerabiliaad a los 
impulsos económicos externos, produjo los resultados mt:.s d;:oalentadcres y- se regis .. 
tr6 un progreso mínimo en la causa del desarrollo. 

4) A pesar de que en el primer ex!:l.men bienal se llegéi a un acw:·~rdo sobre la 
nec-:;sidad de aplicar las medidas de polftica convenié'.as, no ha ha:bic'co <:.'::t r>.ovimientu 
significativo de parte de los países desarrollados para convertir el objetivo de 
desarrollo en el punto central de los problemas para los que la comun:i.dad 5_nterna.
ciona.l debe buscar urgentemente soluciones eficaces y coherentes, 

I~ EVALUJ\.CION 

5) La acción internacional en la esfera del comercio de productos básicos h5. 
:é'eeilizado escasos progre:::;os., Los esfuerzos internacionales por conseg-;_:¡ir precios 
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rc::mnc:ce,ti.vos y eq_uitc.tiv-os para los productos primarios exporte.dos po::::· los países 
en desarrollo han tenido poco éxito, La nrotección de le. t::roducci6~1 intP'.'r<a }r las 
practicas comerciales restrictivas en los- países desa=roll~dos ~ jun~.:;o con la apari·
cion y aumento de la :;?reducción de sucedáneos sintéticos, ha conducido a una reduc
ci6n del ritmo de crecimiento de la demanda de productos agrícola..s. lio obstar.t-l:.0, 
la Comunidad Económica Europea (CEE) y algunos países en desarrollo convinieron e~ 
~" plan para la estabilización de los ingresos de exportación de determinatos p~o
ductos b~sicos. 

6) Poco se ha logrado respecto de la cuestión del acceso de productos pr:.ma-
rios, particularmente de productos agropecuarios, de los países en desarrollo a 
los mercados, pese al acuerdo a que llegaron los Ministros de las Partes Contratante 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio ( GATT) en Toldo, en 1973. 

7) Pese a la obligación contraída en la Declaraci6n de Ministros de Tokio, 
el 14 de septiembre de 1973, para concluir las negociaciones comerciales multila
terales antes de fines de 1975, estas negociaciones prácticamente se han estancado 
en perjuicio concreto de los países en desarrollo cuyas economías son particula:
mcnte ::>ensj_bles a las condiciones externas. La supresión o eliminación ele lA.s 
barreras comerciales no se :J.ogró en forma satisfactoria durante la primera mitad 
del d~cenio de 1970 a pesar de la aplicación del Sist.ema Generalizado de Pre:'er:'1ci: .. 
( SGP). En ciertos casos, algunos de los principales países comerciales no obs ..::cr.
ron el principio de no innovación, lo qu& provoc6 problemas sociales y econ6micos 
en los países en desa~rollo~ 

8) Pese al objetivo de facilitar un m~ror acceso a los mercados de los países 
desarrollados para los productos semielaborados y elaborados de los países en desa
r?ollo, no se han adoptado todavía medidas internacionales para alcanzar ese obje
tivo y, por consiguiente, se han obstaculizado los esfuerzos de los países en des a· 
rrollo por diversificar sus economías. La repercusión del aumento de las tarifas 
sobre los productos elaborados constituye LID im~ortante obst~culo ~ara la diversi
ficación verticala De hecho~ ha aumentado en la práctica el grado de discrimina
ción contra la elaboraci6n de algunos productos. 

9) Si bien el SGP representa un gro,n adelanto en el concepto tradicional -"_ 
comercio y la. coo:pe~aci6n internacionales, las ventajas que los p.;:d:ses en desa:::-rc~' ~ 
han obtenido de el hasta la fecha hall sido limitadas' a causa principalmente de la:c. 
demoras en su aplicación, del reducido número de productos incluidos en los esquei.'la: 
y •le la existencia de otras restricciones o Incluso las ventajas limitadas que h~ :·' 
o·~·ten"'!..Jo lo3 pf!,'Íses en ü.esarrollo del SGP resultan r1e:;.-:::>nc0.badas - y todavía per.~d:~ •. 
'~~::.":\.<) mf?:s - pe::- acuerdos preferencia.les entre países desarrollados y le. po.sibili5".ci 
6.~ que se reduzcan las barreras comerciales entre ellos a raíz C.e las ne:go·:.;iacionu; 
comerciales multilaterale.s celebradss en el GATT. 

10) Los pa.íses desarrollados se han desviado con frecuenci3. de las disposi-
ciones de no innova.ci<5n mencionadas en la Est::.~ategia al a~olicar nuevea restriccio·
~~"'" .-;u2 afectan una am};lia gama de exportaciones de los paú~ en e:1 desa:rrollo, con
c:rE.to.::r.2Dt:= (':;; a.c¡,uellos productos en que los países en des.:>.rrollo vsn adq_uirienC:..o 
pos·.U.::i1idade3 de competir en los mercados internacionales, t:ües como les prod:1c+;os 

1 
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C.extiles ~ les 8.:::·~~:rculos de c11ero, ciertos tipos de acero y los productos electró
nicos. Asimis~o, las nuevas medidas restrictivas impuestas por los países desa
rroll~dos contra las exportaciones de productos agropecuarios de los países en 
desarrollo 7 tanto cr'l.4étos como elaborados, han afectado severamente los ingresos 
por exportaci6n de estos paises. 

11) Pese al hecho de que la comunidad internacional está adquiriendo cada vez 
mayor conciencia de los efectos desfavorables que, sobre el comercio y el desa
rrollo, tienen las practicas comerciales restrictivas, no se han adoptado medidas 
internacionales para eliminar este problema~ 

12) Los países desarrollados no han realizado progresos notables o sistemá
ticos en la aplicación de medidas destinadas a elaborar un programa de asistencia 
para la aC.uptad.on y el reajuste de las industrias no competitivas. 

13) Los paÍses en desarrollo han venido comprendiendo en grado creciente la 
necesidad de reorientar sus políticas de exportación mediante subvenciones, incen
tivos a. la exportación, etco ••• Sin embargo, la aplicación de derechos compensa
to:..·ic:5 por los pa:Íses desarrollados ha limitado los esfuerzos de los países en 
l~~r~rollo en esta esfera~ 

14) En los tres primeros años del Decenio tuvo lugar un crec5.miento consi
derable del comercio entre los países en desarrollo y los países socialistas de 
Suropa oriental. No obstante, subsisten ciertos problemas básicos que afectan al 
c'J::rer'!io y las rels.ciones económicas entre estos paJ.ses y los países en desarrollo. 
El comercio de los países socialistas con los países en desarrollo se concentra en 
gran parte en Q~ número limitado de asociados comerciales establecidos. Es evi
de::tte que hay posibilidades de acelerar el crecimiento d.el comercio entre los países 
socialistas y los países en desarrollo, y es necesario intensificar aún más los 
esfuerzos para adoptar medidas concretas~ como se pide en los párrafos pertinentes 
de la Estrategia Internacional del Desarrollo y en las resoluciones pertinentes de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 

15) La actual situaciór. econ6nica h"l dado nuevo impulso a }.a expansión de 
:l.a C(10pe!"aci5n económica entre los países en desarrollo, Esta necesidad quedo 
refleja¿a en el Programa de Acción y en las decisiones adoptadas por los países 
~o alineados y otros grupos de países en desarrollo así como por grupos subregio
?lales y regionales de países en desarroJ.lo, en que se subray6 la necesidad de 
reforzar la confi&,za colectiva en sí mismos de los :países en desarrolloo Se han 
:;:·ee,l:Lzo.do algunos prog:;::·,:sos en grupos inte:cregionales y regionales~ So"!:lre la base 
G.;~ J.'J.s cifras del comercio ha.sta 1972, el crecimiento del come1·cio entre los países 
en d.esar::..~o.llo se ha acelerado a más del 15% anual desde 1970, en comparación con 
f>l 6'7; durante el Primer Decenio para el Desarrollo. Durante el resto del Segundo 
Decenio para el I:esarrollo se rec¡_cicre un e:1foque mas enérgico :para la acción con
junta de los países en desarrolloo E..'1 el Prot;rama de Acci6n sobre el Establecimient;: 
ci..;; ur: Nuevo Orden Económico Internacional, figuran algunas de las medidas que debe
r1a::. a.do:;:rcarse para anpliar la cooperación en los planos regional, subregional e 
inter~egional a la vez que se toman medidas entre diversos grupos de países en 
cLsv.r:~ollo~ Laa esferDs para esta expansi6n de la coope:cacii5n económica incluyen 
1:-". indu:-:/~ria, las m::.teTias primas, le. ciencia 3 la tecnología, los transportes, el 
i:l'~'•}~~:¿or-';c nar:Í tir..:o y los reeci.ios de comunicaciÓn o 

/ ... 
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16) Los ob,jetivos r>ara las corrientes financieras netas que figunn en la 
Estrategia se fi,jeron pa:c-a proporcionar el margen crítico de financiación externa 
por encima de los recursos financieros que los países en desarrollo podrían obte~ 
ner mediante ingresos de exportación para alcanzar los objetivos mínimos de creci
miento establecidos en la Estrategia. En el Programa de Acción se subrayó también 
la necesidad de alcanzar e incluso rebasar a un ritmo acelerado la proporción de 
la corriente total de recursos financieros netos de los países desarrollados c.e 
economía de mercado a los países en desarrollo e instituciones multilaterales. 
Esta corriente, expresada como porcentaje del PNB~ disminuyó de lli~ nivel de 0,84% 
a comienzos del decenio de 1960, a 0,68% durante el período de 1966 a 1969 y atwentó 
al 0,7% durante el período 1970-1973. 

17) Sin embargo, la actuación de los países miembros del Comité de Asistencia 
para el Desarrollo con respecto a la meta de la asistencia oficial para el desa
rrollo (AOD) ha sido todavía menos satisfactoria en su conjunto. La relación entre 
1~ AOD y el PNB de esos países en su conjunto disminuy6 del 0,53% durante los pri
meros años del decenio de 1960 a alrededor del 0,39% durante 1966-1969, al 0,32% 
durante el período 19~(0-1973 y al O, 30% en 1974-1975. La deficiente actus.ción de 
los países desarrollados de economía de mercado en cu~~to al objetivo del 0,7%~ se 
debe a la falta de voluntad política de alcanzar dicho objetivo para mediados del 
Decenio~ Ante la disminución de las corrientes de AOD en términos reales, los paí
ses en desarrollo han debido solicitar prést&~os en condiciones relativamente más 
rigurosas. 

18) Esto ha hecho sumamente agudos los problemas del servicio de la deuda de 
algunos países en des~~rollo. Los pagos del servicio de la deuda han aumentado de 
un promedio de incremento anual del 9,6% durante el decenio de 1960 al 16,5% aproxi
madamente durante el perÍodo 1970-1972. 

19) En general~ los países desar=ollados no h&~ liberalizado ni armonizado las 
condi ~iones y modalidades de la asistencia. financiera a los países en desarrollo. 
Una proporci6n considerable de esa asistencia continúa prestiindose en forma vincu
::.ada. Sin embargo? en el pérra.fo 45 de la Estrategia se dice que en los casos en 
que los prestamos estén vinculados, deberán mitigarse las consecuencias perjudi
ciales. Se han realizado escasos progresos en esta esferaG 

20) Dentro del marco de sus planes y prioridades nacionales, muchos países en 
desarrollo han adoptado medidas para atraer inversiones privadas extranjeras. Al 
mismo tiempo, la preocupación por las consecuencias negativas de las inversiones 
pri··rndas extranjeras en los países en desarrollo se ha reflejado también en el 
'2S1.;udio continuo que de este tema han hecho c.iversos foros econ6micos internacio·
nales y que ha dado origen a una serie de resolucio~es en que se reafirma la sobe
ranía de los Estados sobre sus recursos nacionales y actividades económicas. 

21) Las Naciones Unidas han establecido una Comisión de E:rrpresas Transnacio
nales encargada, entre otras cosas, de formular un código de conducta para las 
empresas transnacionales. 

22) Hasta a.l-J.ora ha habido pocos progresos en cuanto a la cuestión de la f'inan
ciacion complementaria y~ en particular, del establecimiento del vínculo entre los 
DEa y la financiación adicional para el desarrollo. 

/ ... 
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23) Los peíses más gravemente afectados continúan enfrentándose con una 
situación crítica debido a la insuficiente y lenta corriente de recursos desti
nada a ayudarles a hacer frente a sus problemas de balanza de pagos, seg~~ se 
convino en la resolución 3202 (S-VI), del~ de mayo de 1974, de la. Asamblea 
General. 

24) Los principales países dedicados al transporte marítimo no se han 
adherido todavía al código de conducta de las conferencias marítimas. 

25) El objetivo principal de la Estrategia en la esfera de los seguros y 
reaseguros es el establecimiento y crecimiento de los mercados de seguros y 
reaseguros internos en los países en desarrollo. Durante la primera mitad del 
Decenio solamente se han adoptado medidas preparatorias que podrían conducir a 
resultados importantes en esta esfera durante el resto del Decenio. 

26) Pese a la serie de resoluciones aprobadas después de 1970, los hechos 
esenciales respecto de los progresos logrados en los países en desarrollo menos 
adelantados son desalentadores. Si bien las corrientes financieras a los países 
menos adelantados han mejorado claramente en el decenio de 1970 en comparación 
con el final del decenio de 1960, la corriente total de recursos financieros de 
todas las fuentes a esos países sigue estando muy por debajo del promedio para 
otros países en desarrollo; es decir, 7,98 dolares per capita, en comparación 
con 10,5 dolares pe:c· capita. 

27) Se ha hecho poco en términos concretos para aplicar las medidas espe
cia.les en favor de los países en desarrollo menos adelantados, especialmente en 
la esfer·a de la política comercial. 

28) De manera similar, las medidas especiales en favor de los países en 
desarrollo sin litoral e insulares para permitirles resolver sus problemas mas 
críticos y urgentes debidos a su posici6n geográfica, todavía no han sido apli
cadas por la. comunidad internueional, especialmente en lo que se refiere a la 
compensación de sus gastos adicionales de transporte y tr~~sito, mediante el 
establecimiento de un fondo especial. 

29) Ha habido algunos progresos en la preparación de un código de conducta 
para la transmisión de tecnología, aun cuando toda"l.-ía no se han adoptado medidas 
sustantivas. 

30) Ha habido algÚn movimiento hacia la revisión del sistema de patentes 
para asegurar que esté especiaL~ente orientado hacia los inte~eses de los países 
en desarrollo, pero todavía no se han adoptado medidas concretas. 

31) Los países en desarrollo, como se señalo en el momento del primer estu
alo y evaluación bienal, han adoptado una amplia gama de medidas encaminadas al 
desarrollo de sus recursos humanos. Ha habido progresos ha~ia la difusión de los 
beneficios del crecimiento económico, especialmente mediante la ampliación de los 
servicios de enseñanza y de salud, la vivienda de bajo costo y otras mejoras, aun 
cuando es evidente q_ue pueden hacerse todavía muche.s mejoras. Como se establece 
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eE:_ el preámbulo de la Estrategia, "por muy grandes que sean sus propios esfuerzos 
Lde los países en desar:~ollo/, no serán suficientes para permitirles alcanzar las 
metas de desarrollo deseadas tan rápidamente como deben, a menos que reciban 
asistencia mediante mayores recursos financieros y políticas econ6micas y comer
ciales más favorables por parte de los países desarrollados". En ambas esferas 
no ha habido ningún movimiento o ha habido retrocesos: las economías de los paí
ses en desarrollo continúan siendo sensibles a las condiciones exter:1as y la 
inaplicaci6n de estas medidas de política solamente puede conducir a una negaci6n 
de los esfuerzos de los países en desarrollo Ys de hecho, obrar en perjuicio del 
desarrollo. 

1 
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A/C. 2/L .11ú>4 
Español 
Páp;ina 8 

II. NUEVAS MEDIDAS 

2. Insta a los Estados Miembros a poner en práctica las medidas de política 
convenidas por unanimidad en el séptimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General (resolución 3362 (S-VII)) con respecto al comercio, la fin&~cia
ción, la industrialización, la ciencia y la tecnología y la alimentación y agri-· 
cultura. Con este objeto se pide a. todos los gobiernos que adopten las medidas 
necesarias y estén dispuestos a hacer posible que los órganos competentes de las 
Naciones Unidas, en particular la UIWTAD en su cuarto período de sesiones, la, 
ONUDI9 el Consejo Mundial de la Alimentación y el Grupo del Banco Mundial, lleguen 
a acuerdos urgentes y satisfactorios sobre las materias que se les remitan para 
su ejecución. 

3. Insta a los Estados Miembros e aplicar las si~~ientes medidas, adoptadas 
dentro del marco de la Estrategia Internacional del Desarrollo: 

32) Existe la urgente necesic.ad de reestructurar el actual sistema de 
comercio mundial, que ha venido obstando el progreso hacia una división interna
cional equitctiva del trabajo para llenar las lagu.'1as institucionales actuales y 
reducir al mínimo la repercusión negativa de las fluctuaciones económicas mediante 
el pleno uso de las opciones de que dispone la comunidad internacional para man
tener el poder adquisitivo de los países en desarrollo. 

33) Los esfuerzos de los países en desarrollo por di"rersificar sus econc:r1ías 
con miras a ampliar la producción y la exportación de productos serJimanufacturados 
y manufacturados, así como de productos semielaborados y elaborados, y a ampliar 
el sistema de exportaciones dando preponderancia a productos básicos con condi
ciones de demanda. relativamente dinámicas, deben ser complementados, entre otras 
cosas, con recursos procedentes de los países desarrollados y con el suministro de 
fondos específicos para la diversificación como una característica de los acuerdos 
sobre productos básicos. 

34) Investigación intensiva y ·2sfuerzos de desarrollo er,carninados a mejorar 
J.as condiciones de mercado y la relación costo-eficienci3. y a G.ivcrsificar los 
usos finales de productos naturales que enfrentan la co::'pete:ncia de proC::uctos 
sintéticos y sucedáneos; asistencia financiera y técnica a. los países en desa
rrollo que producen productos naturales que sufren la competencia de productos 
sintéticos y sucedáneos, para ayudarles a diversificar, pasando a otras esferas 
de producción. Cuando los productos ::1aturales pueden satisfacer las necesidades 
presentes y previstas del mercado mundial, no debe darse ningún estímulo a la 
creación y utilización de nueva producción, especialment2 en los países desarrolla-· 
dos, de productos sintéticos que compitan directamente. 

35) El comercio entre los países socialistas de Europa oriental y los países 
en desarrollo debe continuar ampliándose a un ritmo acelerado ~r abarcar un mayor 
número de países en desarrollo. Al tienpo que es necesario adoptar medidas para 
aumentar la tasa de crecimiento de las importaciones de los países en desarrollo, 
se debe prestar especie.l atención a aumentar la tasa de expansión de la. participa
ciÓ:l de las manufar:!turas y semimanufacturas. Se deben intensificar Jos ~sfuerzos 

1 .. . 
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po:· concertar nuevos acuerdos comerciales e introducir otras mejoras para lograr 
una mayor flexibilidad y multilaterización de los pagos. 

36} La asistencia financiera y técnica debe orientarse exclusivamente hacia 
la promoción del progreso económico y socüJ. de los países en desarrollo y no 
debe ser usada en forma alguna por los países desarrollados en perjuicio de la 
soberanía nacional de los países beneficiarios. 

37) Teniendo en cuenta los acuerdos existentes y los que se están negociando? 
se deben continuar enérgicamente las conversaciones y ne~oc~aciones con miras a 
lograr arreglos para la transmisión de recursos destinados a compenser la decli
nación de la relación de intercambio de los países en desarrollo y para el sumi
nistro de financiación adicional encaminada a resolver los problemas de trastornos 
del desarrollo causados por movimientos adversos en los ingresos por concepto de 
exportaciones de los países en desarrollo. 

38) Los países en desarrollo deben seguir cumpliendo la obligación contraída 
por ellos en la Estrategia para la movilización de los recursos nacionales. 

Cooperación entre los países en desarrollo 

39) Los países en desarrollo deben adoptar medidas concretas para intensificar 
sus actuales esfuerzos e iniciar otros nuevos destinados a negociar y poner en 
práctica obligaciones encaminadas a ampliar su comercio mutuo y extender su coope
ración económica y técnica en los planos subregional, regional e interre~ional 
mediante, entre otras cosas: el establecimiento de arreglos de pagos; la libera
lización mutua del comercio; la utilización de los recursos financieros disponi
bles para financiar el desarrollo en los países en desarrollo; el fomento de la 
cooperación industrial; la cooperación en materia de ciencia y tecnología; el 
fomento del apoyo financiero y la cooperación subregional, regional e interregional; 
el aumento de la producción de insumes agrícolas, especialmente abonos y plaguici
das; la creación de compañías de transporte marítimo nacionales, regionales e 
interregionales. 

40) Los países en desarrollo deben examinar todos los medios posibles para 
robustecer la acción de las asociaciones de productores que ya están establecidas, 
estimular la creación de otras asociaciones para los principales productos básicos 
exportados por ellos y establecer un mecanismo de consulta y cooperación entre 
ellos mismos a fin de coordinar sus actividades y prestarse apoyo mutuo. 

41) Los países desarrollados y las organizaciones internacionales deben 
adoptar medidas o, cuando corresponda, robustecer las existentes, para promover 
la cooperación econ6mica y técnica entre los países en desarrollo. 

Ciencia y tecnología 

42) Para mediados de 1976 se debe llegar a un acuerdo sobre la creación de 
un objetivo equivalente a un porcentaje concreto del PNB de los países desarro
llados para la asistencia destinada al apoyo directo de la ciencia y la tecnología 

1 .•. 
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en los países en desarrollo~ así como sobre un objetivo en forma de una proporc1on 
de SllS propios gastos en investigación y desarrollo, para ayudar a b~1scar solu
cionec a los problem2s concretos de investigación y desarrollo de los países en 
Qesa~rollo. 

43) Los países en desarrollo deben aplicar la obligación contraída por ellos 
en la Estrategia de ampliar su capacidad para aplicar la asistencia y la tecnolo
gía al desarrollo y de aumentar sus gastos en investigación y desarrollo, incluso 
el logro del objetivo para este Último fin. 

Invisibles 

44) Se deben adoptar medidas nacionales e internacionales para aumentar 
sustancialmente los ingresos que perciben los países en desarrollo del comercio 
invisible, en particular del transporte marítimo y otras modalidades de transporte, 
los seguros y el turismo, y la rentabilidad de su comercio y para mejorar su balanza 
de pagos en forma permanente. 

45) Todos los gobiernos deben ratificar o pasar de otra manera a ser partes 
de la Convención relativa a un código de conducta de las conferencias marítimas, 
antes de mediados de 1976, para asegurar su pronta entrada en vigencia y la apli
cación mundial de sus disposiciones. 

Medidas especiales en favor de los países 
en desarrollo menos adelantados 

46) La com~nidad internacional debe hacer todos los esfuerzos posibles por 
asegurar el progreso económico y social sostenido de estos países mediante la 
aplicación urgente y total de las medidas convenidas en su favor. 

47) Los países desarrollados y las organizaciones internacionales deben hacer 
esfuerzos concertados, por intermedio de sus programas de asistencia técnica y 
financiera, para satisfacer las necesidades de los países en desarrollo menos ade
lantados en sus objetivos de desarrollo. 

48) Los países desarrollados y los países en desarrollo que estén en condi
ciones de hacerlo, deben adoptar medidas especiales para contribuir a la transfor
mación estructural de las economías de estos países. 

Medidas esneciales en favor de los países en desarrollo 
sin litoral e insulares 

49) Las instituciones financieras nacionales e internacionales prestarán 
especial atención a las necesidades peculiares de los países en desarrollo sin 
litoral e insulares proporcionándoles asistencia financiera y técnica adecuada 
para proyectos y programas destinados a desarrollar y mejorar la infraestructura 
de transportes y comunicaciones que necesitan estos países. Deberían mejorarse los 
plazos y condiciones de la asistencia financiera a estos países a fin de incluir 
un elemento preponderante de subsidio. 

/ ... 
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.~~· _:) s;.~~ ~-~·..:.~~ita -~· too..-~:~ los :i'sta~l.cs .9, r-1r-.. r~r a ser pa.:.'tes d<~ :: -~-.. C .:,:}·t.rr;ne:ilS~~ sc1:_:~·:::: 
-~-- corc::.:rd.::.. d.'~ ·::;r,:.r:sito d~ J.o J :::_~:;tad~f:: sil~ :_:_-l~v'>l 1., de ~~ de ~-~ l.io d.: .. ' :tSc~. 

51) En J.a aplicación de m~didas encaminadas a ayuc.ar n estos países a. super~".".' 
l)S L1convenientas de ::;us r,osicio:1es geográ:::'icamente él.esvenc;ajosas, se cleb•.: .• ·!.:cncr 
~~:t. C:l:.::r:.~J. ::.as dc:::::2~;ones y rl::soluciones perti:1e::1tes a_ue hayan sido o puedan ser 
aiJrobELda:3 po.c lJ. As3rc.b:;.ea GeDeJ:.'al, lü UHCTAJ y otros órganos pertinentes. 

MP.u5._9.'l.~~cicües en f~:_Yor d.e_los naíses más fS::"avemente afer.tados 

5:Z:) S,~ eX~1or·~e, a 3-os p:1.Íses jnc,·c:.s~rializadcs y t~ otros posibles dons.ntE.S 
y a las m:ga.nlzaciones internacio1:ales tale;.; como el Banco il'iund:i.&l y el Fondo 
Monetario Internacional a pro:¡;:orcionar soc,:,rro y f"csistencia inmediatos a los 
pl?{.~eG m.ús gravemente a~ectados. según se dispone en las resoluciones 3201 (S-VI), 
3202 (S-VI) y 3362 (S-VII) de la Asamblea Ger.eral, a fin de que :pur:dan volver 2. 

unirse a 1~ cor:"'icnte p:r.incipal del desarrollo y alcanz¡G· le.s met&os :fijaC:.s5 en 
la Bstrategia Internacional del Desarrollo. 

Desarroli0 humano 

53) De confo":'midad COJ: sus necesi:ia'5.es C'ce desarrollo, los países en desar·:.·o-:..10 
deben aplicar las :medidas previstas en la E~trategia con respecto a la esfera del 
C.c"':=mrrollo humano, a saber, la aprobación de prog:·~amas adecuados de población 
d0;nt:~o 0.-=.:1 mart:o de1 Plan de f\cc:ión Huml:hü so"!Y:re Poblacién? 2.a atención al problerr 
del ct:;:se:rnpl.20 y ;:mbem:!)leu' la for::nulaci6r. y aplicación de programas de enseñanza 
que tengan en cuenta sus neceBidndes respectivas de desarrollo, el establ6cimiento 
de un progrw.a mínimo de servJ.cios de salud, la adopción de pol1ticas para satis
facer ;;;us necesidades de nutrición y de medidas para suministraZ' mejores vivi<.:r>.r'.as 
y servicios comunitarios conexos en las zonas urba:1aa y rurales, en part2.e;llccl' 
:¿c1ra los grupos üe bajos ingresos. Todos los :;?aÍ3es deben in·,:;ensificar los 
esfuerzos para p::"oteger, preser-ra:::" y mejorar el medio humano. Los países desarro
llados y las instit"L'cior.es inteJ:"nacionales delen desempeñar J.as funciones qt:.a l:=s 
confía la EstZ'a·~egia para asistir a los pa:Loes en desar1·ollo C'~. las tareas a:c~riba. 
menci')nadas. de c':ln:!:ormidE.d con los planes ~- :?rOJ:ran:as cl.e c~,~sa.:c:collo r;~cior:.al :le 
estos pe .. íses .. 

5~) Con miras a asegura:>:> la máxima pa:;:·tici:pacié:a ele 2.a m-¡;_jer en el esfuerzo 
to·i:;al de desf.'l.rrollo, toéic:s los Estad.os y o:cr:;a.:1.izaciones competentes debe:1 ds.r 
prioridad a ]_a s.plicación de las recorr,end.s.do:1es C.e la Ccnfer~ncia. Nu..'1dial cel 
Año Internacional de la Mujer en la formu..l.a:::ión de s1:.s polí~icas económicas y 
sociales. 

E ... -· 'f" . ., - 1 l .,. xpension y ol.ver.§}_.J.~.§-E2.~~-···a_p~.S:~~~ 

55) La a!)robación y aplicación por parta de los pe.:! ses en desar:rollo .ie ::lEJ~l
das destinadas a incrementar la producción y mejorar .:La productividad a fin d.e 
S'lminis·co:·nr los cienes y servici0s nece38.rios para elevar J..os niveles de vida y 
Y"ejorar la viabilidad económica. Los pa=.:ses d.esar~tolle.dos cte·aen a.do::_--~c.:.r lc"s -1: s:po
siciones n::;cesarias para apoyar ssas medidas. 

1. ". 
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56) Los países en d.2sar~:-o1::..o deben &:.i.c Gl:3:J.r ;m a tar::.. ~le crec~.miu.cto de la 
producción de nanufacturas considera':Jler.'?Lte .ill~':lc .. ··L:;r e.1 B% e-nual d.u::~.ntc J.a 
seg1.mda mitad. de1 Decenio. Con e.;;te obj,~to, la e:Jiútu.>.i<1ad int::o!'naclonrl df·~be n.pli.::!ar 
le.s decisiones de la S<2[1mda Co¡;.ferencio. Geí:teral so·ore Ir"d.ust!"ia.li?.~ción. 

57) Los :países en desarrollo deben lograr una tasa mínima de crecimiento de 
la producción ag!"Ícola del 4% anual durt::.nte la segunda mitad del Decenio. A tal 
r:c:}:'ecto ,, ::::. co:.-.1uaiC:.ac. internacional, y en especüü los países desarrolJ?.dos, dé~'=n 
aplica:-:- las deci.sicne:::; O.e la Co:.¡fe:rencia M"J.ndial de la Alimentac:i.Cn. 

58) Deben adoptarse y aplicarse med::..das concretas y rápidas pa:;.~a combatir 
:ta d.:::sertificación, la salinización y los daños causados por las langostas, o 
Cvc!.l-=ldt::r c·cro fE.nÓmono análogo ql::.e afecte la proG.ucción agríecla de los países 
deS&l.'TOllo. 

en 

59) El ejercicio libre y efectivo por los países en desarrollo de la soberan:la 
perr,lanen·::.e scbr"e su.s recursos naturales y actiYidades ecoaówicas d.es2mpeñará una 
fu~'lción im",)ortante en el logro ele las metas y ob,jetivos del Decenio. Los países 
en desarrollo adoptarán medidas para desarrollar plenamente las posibili~ades de 
sus recursos net1.rrales. Se llevarán a cabo esfuer-zoP concertados para frustrar 
le:;: i.ntentos de inpeJi:: el ejercicio libre y efect.i.vo del cierecho de toO.o Estado 
a J.a soberanía plena y perm~:.nente sobre sus rec·u:sos natur&les. Los organismos 
coupetentes del sistem:.. de las NJ.ciones Uni.r:ds pr:o:zt.e.r.S.n G.f3is·ccn:::ia a los países 
en desarrollo, a petición de éstos~ en rela-::!iÓ~il con el funcionamiento <le medios 
nacionalizados de producción. 

J-t:2imina.:ciª-~ de lu. a~~:-esión y ''<:~,_nadó~ extraE:_j_r::ras, de la 
discriminación racial, del apci.3~theid y del co_=1.onialismo 

60) Todos los miembros de la comunidad internacional deben todavía adoptal', 
colectiva e individualmente, medidas enérgicas y concretas p3.ra poner térroi.r:o a 
todas las formas de agresión y ocupación extranjer3.s, de discriminaC'iÓn ra.:!ial, 
de apartheid y de colonialismo. Todos los Estados tienen el de.ber de apoyar y 
asistir a los países, territorios y pueblos interesados a fin de restP.blecer su 
soberaní~ nacional, integridad territorial y sus innegables derechos fundamentales. 

1 .. lt 
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4. Insta a los gobiernos~ tanto de los pa{ses desarrollados como de los 
pa~ses en desai=-:"ollo, a que se dediquen, entre- otras. a las siguientes tareas 
rest'lntes pa.ra el Decenio er.. el. contexto del desarrollo y la formulación de 
sus propias pclíticas nacionales y dentro del marco de las organizaciones 
internacionales competentes: 

a) La acep-caci6:..'1 del p:dncipio del tr2.to preferencia::_ cm favor de los pf_;_Í:se:-
Pn desarrol:o como instrumento legítimo para promover su desarrollo, Y su 
e~tensión a eofeTas distintas del comercio; 

b) El establecimiento de normas y procedimientos internacionales que rijan 
las desviacio:wa de las disposiciones de no innovación, la invocación de la 
exig·":ncia ce: perturbación del mercado y la adopción de medidas cowpensatorias 
en este contexto; 

e) La n.utoma·dza.ción de la transferencia de recursos a los países en 
desarro1lo media...11te: 

i) La creación de un vínculo entre los derecllos especiales de giro Y l.a 
finru1ciación adicional para el desarrollo; 

ii) El uso de las utilidades obtenidc.s de la explotación de los recursos 
de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo~: más allá de los 
lími_·ces de le. jurisdicción nacional; 

::;.) Aev0rdo sob::c un concepto G.e 1&. t:cf istencia oficial para el desar1·o11r) 
co:;no valm.· neto después de descontar todas las corrier.tes en sentido contrario" 
entre ellas los pagos de amortización y de intereses; 

e) i'.cue¡·do sobre el principio de que los fondos mari:tos y oceánicos y St' 

subs1.~e:!.:), más allá de los límites de la juri.::;dicción nacional) as{ co:no los 
:cecursos de 1a zona) son patrimonio com:Cn de la humanidad y deoen explora¡·se 
y explotarse únicamente bajo un régimen internacional en beneficio de la humanic\:;:i 
en su conjunto, independientemente de le. si t.uación geográfic'l de los Estados 7 

ya s2 trate de E3tados sin li to.c·al o coste:.·os, y teniendo particc1le.rmcmte :=n 
cuenta los intereses y n.::cesidades present . .;s y fp_tu~:os de los país-2s en desa!'rol~¡_o-, 

5. Reafirma su adhesión o. un marco estratégico para la cooperación 
internacional para el desarrollo, según está incorporado en la Estrategia 
Internacional del Desarrollo 2:1ara el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo) ba3a~1o en metas y o1::~cti v-os qu~J sean compatibles y se refuerc-:;n 
recíprocamc::nte y en corr;proroiscs de adoptar y aplicar wedidas para, alcanzar esas 
metas y esos objeti,ioS; 

6. Invita a los Estados Miembros a adoptar ::..es me,:idas Z1propiu(~as para 
garantiza::.·~aplicación de todas las disposiciones de la :Cstrategía: 

1 . .. 
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7. Dec:.o.e revis<:>.r en su nróximo perÍ':'do de sesiones la Estrat¿;:ia 
Tnterr'~cio ..... al.-d<>l nec::.,·~ro'J"o ,~.;·: O"'be· ( a.,, ...... · . .,_.~gp d·=- ,.,.,~""'''"a O<'e -~e"7'JC'»da n'Pr:.t-__ J. .t.U- J.-~· ... ~ .1.,.o .....,c.·~..L- -- ~ 1·--"...- _\::;: _.!__... t..-'· • ; ..... - -'- .u~ .. ~J•.,,_ ...=.. • • .L ,;;.¡.i "'"'" ....:-~-- ..1. 

mente a las necesidades del K:1evo Orden Económico Inte1nacional a la lu?. de los 
progresos rt:alizados hacia el logro de las metas y objetivos del Decerc::i.o, y 
recomendar nuevas metas y políticas para J.a parte rest2.nte del Decenio; 

8. Decide asi:nismo q_ue, a tal efecto, s.:: ef.::ctúen ·::.rabajos ¡::reparatorios 
en los planos nacioña.ly-regional; en el plano regiomü la responsabilida:l se:r §. 

asumida por las comisiones regionales en cooperación con los bancos regionales 
de desarrollo y agrupaciones subregionales y con la asistencia de otr::ts organiza-
ciones C.cl sist~ma de las Ns.cionee Unidas; 

9. Pide a los órganos rectores de la UNCTAD, la ONUDI, el PNUD, el PNUHA 
y loa orcanis;ros especializados del sistema de las Naciones Unidas que evalúen 
les progresos realizados e::1 sus respectivon sectores y recomienden, según procf>(l.a7 
nuevos objetivos para el resto del Decenio; 

10. ?ide asimismo al Secretario General que prepare y presente la documen
tación y los informes adecuados para hacer posible esta tarea .• 


